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(FADCIP)

Rrsolucrón¡ DEcANAL N" oo7-2025-FADctp-uNAp
lquitos, 06 de enero 2025

EL DEcANo DE tA FACULTAD DE DERECHo y ctENctAS polílcns or
NACIONAT DE tA AMAZONIA PERUANA.

C

Sec¡etano AcadeirrrcQ

FADCIP

DAD

VISTO:

La Resolución Decanal N"001-2024-FADCIP-U NAP, en la cual se da por concluida la designación
del Cargo de Director del lnstituto de lnvestigación de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas al Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO y;

CONSIDERANDO:

Que, teniendo la necesidad urgente de cont¡nuar las labores académ icas-ad m¡n istrativas en la

Dirección de lnvestigación de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas y habiendo tomado
conoc¡miento de la culminación de periodo de mandato.

Que, para no entorpecer las labores cotidianas en la Dirección del lnst¡tuto de lnvestigac¡ón

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, este Decanato ha creído conven¡ente DESIGNAR

al Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO como Director del lnst¡tuto de lnvestigación de la

Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas, a partir del 1de enero al 31 de diciembre del 2025.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚTUICO, - DESIGNAR, con eficac¡a anticipada a partir del 1de enero al 31 de

diciembre del 2025 al Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO, en el cargo de Director del

lnstituto de lnvestigación de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.

Regístrese, comuníquese y a rch ívese
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En uso de las atribuciones que confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220.

:\

to VaiCez l,¡arin

et


